
 

 

 

 

 

 

 

 

 
REUNIÓN DE CONSULTA PÚBLICA 

 

Plan de cumplimiento del estándar de ozono de 8 horas del 2008 en el  
Valle de Coachella 

 

Miércoles 14 de agosto del 2024 ■ 6:00 p.m. 
 

La reunión de consulta pública solo se realizará por videoconferencia y teléfono. 
 

Únase a la reunión en Zoom - desde la computadora, el portátil o el teléfono 
https://scaqmd.zoom.us/j/94658129179  

 
Identificación de la reunión: 946 5812 9179  

Número para llamar: +1 669 900 6833 or +1 253-215-8782 
Móvil de un toque: +1 669-900-6833, 946 5812 9179 # or +1 253-215-8782, 946 5812 9179# 

 
Para la audiencia que habla español 

Unirte a la reunión en Zoom: https://scaqmd.zoom.us/j/93209559643 
Identificación de la reunión: 932 0955 9643 

Número para llamar: +1 669-900-6833 
Móvil de un toque: +16699006833,93209559643# 

 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA PARA LA PARTICIPACIÓN 

Instrucciones al final de este anuncio 
 

SE SEGUIRÁN RECIBIENDO COMENTARIOS DEL PÚBLICO 
El público podrá hacer comentarios a través de una conexión Zoom o por teléfono. El tiempo para 

realizar comentarios puede limitarse a tres minutos por persona.  
 

Además, está disponible un webcast para ver y escuchar en: 

https://www.aqmd.gov/home/news-events/webcast  
 
 

https://scaqmd.zoom.us/j/94658129179
https://scaqmd.zoom.us/j/93209559643
https://www.aqmd.gov/home/news-events/webcast


AGENDA 
 

 

1. Bienvenida y presentaciones Ian MacMillan 
Asistente director ejecutivo 
adjunto 
Planificación, desarrollo de 
normas e implementación 

 
2.  Información general del plan de cumplimiento del estándar de 

ozono de 8 horas del 2008 en el Valle de Coachella 
El personal presentará información general del plan y la estrategia 
de control para cumplir el estándar de ozono de 8 horas del 2008 
en 2031. 
 
 

Eric Praske, Ph. D. 
Supervisor del programa  
Planificación, desarrollo de 
normas e implementación 

3. Comentarios públicos 
 

4.  Comentarios finales Ian MacMillan 
Asistente director ejecutivo 
adjunto 
Planificación, desarrollo de 
normas e implementación 

 
 
Disponibilidad del documento 
Los documentos de respaldo están disponibles en línea en: 
https://www.aqmd.gov/cvozoneplan 

 
LEY DE ESTADOUNIDENSES CON DISCAPACIDADES Y ACCESIBILIDAD LINGÜÍSTICA 
Pueden solicitarse adaptaciones para discapacidades y relacionadas con el lenguaje para permitir la participación 
en la reunión de consulta pública. Los materiales de la reunión estarán disponibles, bajo solicitud, en formatos 
alternativos apropiados para ayudar a personas con una discapacidad (Código de Gobierno, Sección 54954.2(a)). 
Además, pueden solicitarse otros documentos en formatos e idiomas alternativos. Cualquier adaptación 
relacionada con una discapacidad o idioma debe solicitarse tan pronto como sea posible. Las solicitudes serán 
tomadas en cuenta, excepto si proporcionar la adaptación resulta en una alteración fundamental o en demasiada 
carga para el South Coast AQMD. Pueden enviarse solicitudes al Consejero Público, South Coast AQMD, 21865 
Copley Drive, Diamond Bar, CA, 91765-4178, al (909) 396-2432 (para TTY, al 909-396-3560) o enviar la solicitud 
a PublicAdvisor@aqmd.gov o PICrequests@aqmd.gov. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.aqmd.gov/cvozoneplan
mailto:PublicAdvisor@aqmd.gov
mailto:PICrequests@aqmd.gov


INDICACIONES PARA LA PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA 
Indicaciones para participar en una reunión virtual como asistente 
Como asistente, tendrá la oportunidad de levantar virtualmente la mano y hacer comentarios públicos. Antes de 
incorporarse a la llamada, silencie sus otros dispositivos de comunicación, como el teléfono móvil o el de mesa. De 
este modo, se evitará cualquier distracción o interrupción durante la reunión. 
 
Para interpretación de idiomas: 

• Haga clic en el icono de interpretación el globo terráqueo en la parte inferior de la pantalla Seleccione el 
idioma que desea escuchar (inglés o español) 

• Haga clic en "Silenciar audio original" si escucha ambos idiomas al mismo tiempo. 
 
Tenga en cuenta lo siguiente:  

• Durante la reunión, el anfitrión pondrá en silencio a todos los participantes. No podrá silenciar o anular el 
silencio de sus líneas manualmente. 

• Los participantes podrán intervenir durante un total de 3 minutos. 
• En la pantalla, aparecerá una cuenta regresiva para cada comentario del público. Si se necesita 

interpretación, se asignará más tiempo. 
 
Indicaciones para hacer comentarios públicos sobre ZOOM desde un ORDENADOR DE ESCRITORIO/PORTÁTIL o 
un SMARTPHONE: 

• Haga clic en la opción "Raise Hand" (Levantar la mano) en la parte inferior de la pantalla. Esto indicará al 
anfitrión que desea hacer un comentario público y se lo añadirá a la lista. 

 
Indicaciones para hacer comentarios públicos por TELÉFONO:  

• Marque *9 en el teclado para indicar que desea hacer un comentario.  
 
Indicaciones para la línea de TELÉFONO en español únicamente: 

• El número de llamada es el mismo (+1 669 900 6833). 
• El número de identificación de la reunión es 932-0955-9643. 
• Si desea hacer un comentario público, marque *9 en su teclado para indicar que desea hacer un 

comentario. 
 
 
 


